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Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
La reciente fiscalización realizada en un mall chino de Santiago, don-

de se detectó la venta irregular de medicamentos, no puede leerse como 
un hecho aislado ni anecdótico. Es una señal de alerta sanitaria que pone 
en riesgo directo a la salud de la población y evidencia falencias estructu-
rales en el control del mercado farmacéutico informal.

Los medicamentos no son bienes de consumo cualquiera. Su cali-
dad, almacenamiento, trazabilidad y correcta dispensación determinan 
su seguridad y efectividad. La venta fuera del circuito autorizado —sin 
supervisión profesional, sin garantías de origen ni condiciones adecuadas 
de conservación— expone a las personas a tratamientos ineficaces, even-
tos adversos y retrasos en diagnósticos oportunos.

Cuando el sistema no asegura el acceso, el mercado informal encuentra 
terreno fértil, transformando un problema social en un riesgo sanitario.

La respuesta no puede limitarse solo a sanciones. Se requiere fisca-
lización sostenida, educación sanitaria a la población, un fortalecimiento 
real del rol del químico farmacéutico como garante del uso seguro de me-
dicamentos y la farmacia como centro de salud. Proteger la salud pública 
implica asegurar que cada medicamento que llega a las personas cum-
pla con estándares mínimos de calidad y sea dispensado bajo criterios 
técnicos y éticos.

La venta ilegal de medicamentos no es un atajo: es una amenaza que 
debemos enfrentar como país.

Francisco Álvarez,
Académico Química y 

Farmacia U. Andrés Bello

Señor Director:
Tras publicarse los resultados de admisión universitaria, se ha 

conocido la historia de un estudiante amante de las matemáticas que 
obtuvo puntaje nacional en esta área. Lo que ha llamado la atención 
de algunos es que prefirió la carrera de Licenciatura en Matemática 
y no Ingeniería como al parecer hubiese sido lo esperado. ¿Por qué 
sorprende su elección?

La Licenciatura en Matemática permite estudiar y desarrollar en 
profundidad el conocimiento matemático, dominar un campo de es-
tudio de esta ciencia, crear nuevos teoremas y demostrar conjeturas. 
Ecuaciones Diferenciales, Geometría Compleja y Teoría de Grupos son 
algunas de las asignaturas que deben cursar durante su formación ini-
cial. Además, el campo ocupacional implica la colaboración y análisis 
en distintas problemáticas de diversos campos científicos y tecnológi-
cos, haciendo de esta profesión una contribución productiva y social.

Lamentablemente es una carrera poco conocida y, en ese senti-
do, el apoyo de los establecimientos educacionales es clave. La buena 
orientación de docentes de matemática, de equipos de orientación y 
el apoyo de las familias es fundamental para que estudiantes puedan 
estudiar lo que realmente desean y no lo que la sociedad espera.

Dra. Victoria Arriagada, 
Académica investigado-

ra Facultad de Educación UDLA

Medicamentos en Mall 
Chinos

¿Licenciatura en 
Matemáticas por sobre 
Ingeniería?

Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Resulta indignante y una verdadera bofetada a la lógi-

ca que, mientras el país atraviesa una crisis de seguridad sin 
precedentes y el sistema de salud pública agoniza, el Estado 
destine cerca de $65 millones de pesos a financiar festivales 
de cine porno. Financiar la pornografía con recursos fiscales 
no es “fomento cultural”; es una negligencia ética y un des-
precio a las prioridades de la ciudadanía. Existe evidencia 
contundente sobre el daño que el consumo de estos con-
tenidos genera en la salud mental y social, distorsionando 
valores y normalizando conductas que muchas veces deri-
van en violencia.

¿Cómo le explicamos a los vecinos que no tienen lumi-
narias o patrullajes en sus barrios, o a los pacientes en listas 
de espera, que sus impuestos terminan financiando “placeres 
críticos” explícitos? La gestión del Gobierno demuestra una 
desconexión total: mientras un ministerio pide recursos para 
combatir el crimen, otro los despilfarra en contenidos que de-
gradan el tejido social. El dinero público es sagrado y debe 
estar al servicio del bien común, no de la industria del sexo.

Juan de Dios Videla Caro

Señor Director:
En el mes dedicado a la prevención del cáncer de mama, 

es relevante recordar que esta enfermedad es la más frecuen-
te entre las mujeres en Chile y la principal causa de muerte 
oncológica femenina. De acuerdo con cifras del Ministerio 
de Salud, 6 mujeres fallecen cada día a causa de este tipo de 
cáncer.

En este escenario, la prevención cumple un rol clave. Entre 
los factores protectores se encuentra la lactancia materna, 
práctica que ha demostrado reducir de manera significativa 
el riesgo de desarrollar cáncer de mama, especialmente cuan-
do se prolonga en el tiempo. Sin embargo, este beneficio suele 
ser poco visibilizado en el debate público.

La lactancia materna no solo aporta ventajas fundamen-
tales para la salud infantil, sino que también constituye una 
herramienta concreta de protección para las mujeres frente 
a la principal enfermedad oncológica que las afecta en nues-
tro país.

Por ello, como sociedad y desde el ámbito de la salud, 
es indispensable promover la lactancia materna y generar 
condiciones que la faciliten, la normalicen y la valoren, re-
conociendo su impacto positivo tanto en la infancia como en 
la salud femenina a lo largo de la vida.

Claudia Villablanca Aguirre,
Jefa de carrera Nutrición y Dietética 

Universidad Santo Tomás sede Santiago

La bofetada del Gobierno a 
la seguridad y salud de los 
chilenos

Prevención del cáncer y 
lactancia

Señor Director:
La prensa ha informado que 219 funcionarios del Parlamento (81 en el 

Senado, 86 en la Cámara de Diputados y 52 en la Biblioteca) perciben sueldos 
superiores a los 7 millones, con 42 funcionarios que ganan más de 10 millones 
y una decena que supera los 15 millones, excediendo para los dos últimos ca-
sos con holgura al salario del mismo Presidente de la República. En un país en 
el cual durante el último año fallecieron casi 40.000 personas en listas de espe-
ra hospitalarias por falta de recursos financieros, resulta incomprensible tratar 
de asimilar esta distorsión de remuneraciones que beneficia solo a un reducido 
grupo de empleados públicos, en desmedro de todos los funcionarios estatales, 
que al igual que ellos, cada día se levantan a cumplir con esmero sus funciones 
en las distintas reparticiones del Estado. Esta inexplicable deformación salarial 
debe finalizar, ya que además de afectar la disponibilidad presupuestaria para 
atender las impostergables demandas de los más necesitados de nuestra patria, 
provoca indignación en la sociedad nacional e impacta aún más en la ya baja 
credibilidad que actualmente ostenta el Congreso de Chile. Ningún funciona-
rio público puede tener una remuneración más alta que sus Jefes. 

Gustavo Aimone Arredondo

Sueldos en el Congreso

Señor Director:
Es un hecho público y ampliamente conocido que el Estado, de manera sistemática, ha encubierto verdaderas relaciones laborales bajo la figura 

de los llamados “funcionarios a honorarios”, que formalmente son tratadas como prestadores de servicios independientes. Paradójicamente, el mis-
mo Estado que exige a las empresas privadas cumplir la ley laboral de forma estricta, bajo amenaza de elevadas sanciones e indemnizaciones.

Viene entonces a la memoria el conocido principio: “con la vara que mides, serás medido”. Sin embargo, cuando un funcionario a honora-
rios decide ejercer su derecho y demanda al Estado para que se reconozca judicialmente la existencia de una relación laboral regida por el Código 
del Trabajo, la reacción defensiva es reveladora. El Estado no niega necesariamente la subordinación y dependencia, pero intenta diluir sus res-
ponsabilidades amparándose en normas administrativas, sosteniendo que dicho reconocimiento no implica la obligación de enterar cotizaciones 
previsionales.

Esta tesis resulta profundamente preocupante. Más grave aún es constatar que la Corte Suprema se encuentra hoy a solo un voto —y a una 
eventual integración distinta de la sala— de modificar su criterio jurisprudencial y acoger esta postura estatal. De ocurrir, serían nuevamente los 
trabajadores quienes asumirían el costo de una interpretación que privilegia la forma por sobre la realidad, y al empleador público por sobre los de-
rechos previsionales de quienes sostienen el funcionamiento del Estado.

La pregunta, entonces, sigue siendo inevitable: ¿las cotizaciones previsionales son realmente una obligación legal para todos, o solo para 
algunos?

Cristina Melo,
Abogada Laboral

COTIZACIONES PREVISIONALES ¿OBLIGACIÓN LEGAL SÓLO PARA 
ALGUNOS?

La venta informal de 
medicamentos, un 
problema creciente
“La informalidad en el acceso a fármacos 

puede costar vidas”

La venta ilegal de medicamen-
tos en el mercado informal se 
ha convertido en una amenaza 
silenciosa para la salud pública. 
En ferias libres, redes sociales 
y sitios web no autorizados se 
comercializan fármacos sin 
control ni regulación, expo-
niendo a miles de personas a 
riesgos graves que van desde 
intoxicaciones hasta la falta 
de tratamiento efectivo para 
enfermedades.
Muchos de estos productos 
son falsificados o adulterados, 
carecen de los principios acti-
vos adecuados y no pasan por 
procesos de certificación que 
garanticen su calidad, segu-
ridad y eficacia. El consumo 
de estos medicamentos puede 
provocar reacciones adversas, 
agravar cuadros clínicos y, en 
el caso de los antibióticos, con-
tribuir al aumento de bacterias 
resistentes, un problema global 
que amenaza la eficacia de los 
tratamientos médicos.
El bajo precio, la facilidad de 
acceso sin receta y la desin-
formación son factores que 
impulsan este mercado ilegal. 

Para algunos, parece una solu-
ción rápida y económica, pero 
en realidad se trata de una prác-
tica que pone en riesgo la vida. 
Las cifras son alarmantes: en 
los últimos años, las autorida-
des sanitarias han decomisado 
millones de dosis de medicamen-
tos ilegales, entre ellos fármacos 
de uso común como Losartán, 
Prednisona, Paracetamol y 
Amoxicilina, lo que refleja la 
magnitud del problema.
La ciudadanía debe comprender 
que comprar medicamentos en 
el mercado informal no es una 
alternativa, sino un peligro. Es 
fundamental adquirir fármacos 
únicamente en farmacias auto-
rizadas, consultar siempre a un 
profesional de la salud antes de 
consumir cualquier tratamien-
to y denunciar la venta ilegal. 
La salud no puede ponerse 
en manos de la informalidad. 
Combatir este mercado negro 
requiere un esfuerzo conjunto 
entre autoridades, profesiona-
les y comunidad, porque solo 
así podremos proteger la vida 
y garantizar tratamientos segu-
ros y efectivos para todos.
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